
ARMADA DE CHILE 

COMANDANCIA EN JEFE l'ZONA NAVAL 
GOBERNACIÓN MA"ÍTIMA0E VALPARAÍSO 

CAPITANÍA DE PUERTO DE QUINTERO 

QUINTERO, 1 2 DIC. 2025

.. 

C. P. QUI. ORDINARIO Nº 12000 / 5(+ /VRS.

DISPONE SE DE CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE QUINTERO ENERGIAS S.P.A., A 
EXIGENCIAS DADAS POR LA SMA POR OFICIO 
ORO. Nº 2702, DE FECHA 20 DE JULIO DE 2021. 

VISTO: a) lo establecido en la Constitución Política de la República de 
Chile, en su artículo 7° ; b) D.L. Nº 2.222, del 31 de mayo 1978 y sus modificaciones, 
"Ley de Navegación"; c) la Ley Nº 19.880, del 29 de mayo 2003, que establece las 
"Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del Estado"; d) la Ley Nº 19.300, del 9 de marzo de 1994, sobre "Bases 
Generales del Medio Ambiente"; e) la Ley Nº 20.417, del 26 de enero de 2010, que 
"Crea el Ministerio de Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente"; f) el D.F.L. Nº 292, del 05 de agosto de 1953, 
"Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante"; g) 
el D.S. (M.) Nº 1.340 bis, del 27 de agosto de 1941, "Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República"; h) el D.S. Nº44 del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, del 27 de julio de 2024, "Reglamento sobre 
gestión preventiva de los riesgos laborales para un entorno de trabajo seguro y 
saludable"; i) el D.S. (M.) Nº1, de fecha 18 de noviembre de 1992, "Reglamento de 
Control de la Contaminación Acuática"; j) Decreto N º 72, del 25 de octubre de 2014, que 
"Promulga el Código Marítimo Internacional de Cargas Sólidas a Granel (IMSBC)"; k) el 
D.S. Nº 105 del Ministerio del Medio Ambiente, del 30 de marzo de 2019, que "Establece
Plan de Prevención y de Descontaminación Atmosférica para las comunas de Cancón,
Quintero y Puchuncaví"; 1) la Ley Nº 16.744, del 01 de febrero de 1968, "Seguro Social
contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales"; m) D.S.
(M.RR.EE.) Nº1689, del 04 de mayo de 1995, "Convenio Internacional para Prevenir la
Contaminación por los Buques (MARPOL) 73/78"; n) el D.S. Nº 594, del 15 de
septiembre de 1999, que aprueba el "Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo"; o) el oficio de la Superintendencia del
Medio Ambiente, ORD Nº 2.702, del 20 de julio de 2021; y las atribuciones que me
confiere la reglamentación vigente:

CONSI DERANDO: 

1. Que, el D.S. Nº 10, de fecha 9 de junio de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente,
declaró zona saturada por material particulado fino respirable MP 2,5 como
concentración anual, la zona geográfica que comprende las comunas de Cancón,
Quintero y Puchuncaví, de la Región de Valparaíso. Asimismo, se declaró zona
latente por el mismo contaminante señalado, como concentración 24 horas y,
finalmente, se declaró zona latente por material particulado respirable MP 1 O como
concentración anual, las zonas ya señaladas.

2. Que, el artículo 142º , inc. 1º del Decreto Ley (M.) Nº 2.222 de fecha 31 de mayo
1978 y sus modificaciones, "Ley de Navegación", señala: "se prohíbe absolutamente
arrojar lastre, escombros o basuras y derramar petróleo o sus derivados o residuos,
aguas de relaves de minerales u otras materias nocivas o peligrosas, de cualquier
especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicción
nacional, y en puertos, ríos y lagos".
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